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I. Introducción 

Los cambios generacionales, las tran-
sformaciones sociales y valóricas, el 
avance de la ciencia y la tecnología, 

la  mayor y mejor educación de los pacien-
tes y sus familias (que exige optimizar la co-
municación de los equipos de salud) y, las 
normativas jurídicas que regulan la practica 
de los profesionales sanitarios, hacen nece-
sario ampliar los espacios de formación inte-
gral para tratar temas atingentes a la bioética 
dentro del plan de estudios de los estudian-
tes de pregrado y no postergar la entrega de 
estos contenidos para cursos de post grado 
y especialidades en las carreras de la salud, 
así como ofrecer formación continua para 
los profesionales que se encuentran en ejer-
cicio clínico. El abordaje de los contenidos 
requieren la aplicación de metodologías de 
aprendizaje activo centrados en el estudiante, 
que estimulen al educando a ser protagoni-
sta de su propia enseñanza, que lo motiven y 
que logren tener signifi cación, profundidad y 
permanencia en el tiempo. 
En el caso particular de la odontología, el 
profesional esta al servicio de la salud bucal 
integral de la persona humana individual y 
de la colectividad. Su quehacer genera obli-
gaciones de medio y no de resultado. Lo an-
terior, exige a los proyectos educativos co-
nocer y conducir un proceso de aprendizaje 
integrado que tenga en cuenta la auto-inicia-
ción, la transferencia del saber, la inclusión 

de temáticas complejas, el aprendizaje cola-
borativo y el liderazgo, todos objetivos que 
deben considerarse en el perfi l de egreso de 
los futuros profesionales. 
A modo enunciativo, se puede señalar que 
dentro de las metodologías declaradas por los 
educadores de la odontología en bioética y 
derecho, son de uso más habitual  el aprendi-
zaje basado en casos, aprendizaje basados en 
problemas, discusiones grupales, pacientes 
actores estandarizados, presentaciones gru-
pales, conferencias, juego de roles sociales, 
simulaciones, ejercicios de escritura refl exiva, 
lectura de artículos científi cos, tecnologías de 
la información y comunicación, entre otras1. 
La presente ponencia busca describir y or-
ganizar información dispersa de la metodo-
logías de enseñanza y aprendizaje aplicadas a 
la formación de la bioética y el derecho en el 
futuro odontólogo, a través de la revisión bi-
bliográfi ca disponible en revistas indexadas.

II. Material y método

El presente trabajo es exploratorio y la me-
todología utilizada es descritptiva. Se revisa 
manualmente la literatura publicada en base 
de datos indexada a SCIELO 1999-2014 
que se encuentran bajo el título ciencias de 
la salud, humanidades, ciencias sociales apli-
cadas, a las que se puede acceder on-line, a 
texto completo, gratuito, en forma anónima, 
castellano e inglés y también en las siguien-
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tes revistas especializadas de educación en 
salud: Journal of  Dental Education ADEA, 
Journal of  Medical Education AMM, con los 
mismos títulos, durante el mismo período y a 
través del buscador Pubmed.

III. Resultados

El esquema de selección bibliográfi ca utiliza-
do se describe a continuación:

• De 1.305 artículos iniciales, se eliminan 
979 articulos repetidos.

• De 326 artículos se eliminan 204 después 
de leer sus abstracts en detalle. 

• De 122 artículos se eliminan 79 artículos 
por:

• no tener contenidos éticos y/o legales o 
por no referirse a currículum dental. 

• Finalmente son seleccionado 43 artículos 
completos

Se seleccionan los artículos que enuncian la 
“metodología de aprendizaje basado en prob-
lemas”, conocida como ABP o “metodología 
de casos”,  conocida como ABC (n=122). 
La revisión in extenso de cada uno de estos 
artículos,  redujo la muestra a n=43 al con-
siderar como criterio de exclusión, no tener 
contenidos éticos y/o no tener contenido le-
gal, no referirse a currícum de pregrado den-
tal o no referirse a carreras de odontología.
En el presente estudio el 60% de las pub-
licaciones referentes a las metodologías uti-
lizadas para la enseñanza de la bioética y el 
derecho en la carrera odontología proceden 
de Estados Unidos y Canadá; un 16% pro-
cede de países europeos, un 16% procede 
países latinoamericanos; y el 8% restante, de 
otras latitudes. Se observa además, que un 
44% constituyen artículos originales que re-
alizan investigación de campo y el 56% son 
artículos de revisión.
Se observa la creciente incorporación de la 
bioética y el derecho en los planes de estu-
dio de las Facultades y Escuelas de Odon-
tología de manera diversa; los componentes 
jurídicos que ya existían, son cada vez más 
relevantes. Ambas disciplinas buscan fomen-

tar en los estudiantes la autorrefl exión y el 
razonamiento moral. Todavía, existen mar-
cadas diferencias culturales que se expresan 
en formas de abordaje de una bioética latino-
americana y la bioética del mundo europeo-
anglosajón.
Por ello es necesario diseñar claramente es-
trategias pedagógicas para lograr los apre-
ndizajes esperados. Hasta el momento, los 
métodos clásicos no parecen ser estimulantes 
para los educandos; las metodologías activas 
centradas en el estudiante -el ABP y el ABC- 
se reconocen como las más mencionadas y 
adecuadas para enseñar estas disciplinas y 
lograr conductas permanentes de los futuros 
profesionales de la salud2.
Las ventajas del ABC son la promoción del 
aprendizaje auto dirigido, el estímulo al ra-
zonamiento clínico, la preparación para re-
solver problemas clínicos y la comprensión 
de lo complejo que es la atención clínica de 
pacientes. El estudiante se involucra en la 
resolución de un caso real, requiere de es-
píritu colaborativo y trabajo de grupo. Estos 
casos pueden tomar muchas complejidades, 
poniendo a los estudiantes frente a los di-
versos aspectos del aprendizaje que se desea 
lograr. Esta metodología se recomienda en 
cursos más avanzados de la formación de 
pregrado donde los estudiantes tienen los 
conocimientos clínicos básicos ya desarrol-
lados o adquiridos3.
La ventaja del ABP es que presenta el prob-
lema que conduce el aprendizaje y domina 
el proceso educativo a lo largo de todo el 
ciclo. Es recomendado para etapas iniciales 
de la carrera; estimula el trabajo en equipo 
y pensamiento crítico de los estudiantes, los 
educandos se involucran en la resolución de 
un caso real o fi cticio que propone múltiples 
caminos. Se busca justifi car una solución que 
se considera más adecuada y no necesari-
amente el procedimiento correcto.
Para la aplicación de metodologías activas se 
requiere conformar equipos docentes mul-
tidisciplinarios y proporcionarles formación 
relevante, lo que se vislumbra como un de-
safío.  
En Latinoamérica la enseñanza de la bioé-
tica y el derecho se incorpora interactuando 
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con antiguas cátedras como la Odontología 
Forense o Deontología. Su incorporación 
al currículo de odontología es variada y se 
observan distintos grados de desarrollo4. Es 
curioso y valioso el aporte cultural de la tra-
dición de la enseñanza odontológica en Lati-
noamérica, capaz de vincular disciplinas que 
regulan el acto humano en su dimensión in-
terna (moral/ética) y externa (jurídica). 
El presente estudio devela que el “método 
de casos” propio y originario de la enseñanza 
del derecho se ha incorporado a la odonto-
logía con posterioridad al método ABP y por 
ello, probablemente aún suelen confundirse. 
En ese sentido, la interacción entre equipos 
de salud y juristas es una necesidad si se quie-
re avanzar en el uso y variabilidad de meto-
dologías de enseñanza activa.
Se evidencia una escasa o nula referencia re-
specto a la evaluación e impacto de las me-
todologías aplicadas en el aprendizaje de los 
educandos. Tampoco se observa en la litera-
tura revisada un continuo proceso formativo 
de actualización formal dirigido a los clínicos 
insertos en el  campo laboral.

IV. Comentarios fi nales

Existen actualmente marcos regulatorios 
-de distinta naturaleza y grados de obliga-
toriedad-  que cargan al equipo sanitario de 
exigencias conductuales que pasan desde el 
mero convencionalismo social a la categoría 
de norma jurídica. Lo anterior, puede gene-
rar un cambio cultural positivo, en la medida 
que orienta el acto humano.
Por otro lado, la judialización creciente de la 
medicina derivada de las mayores exigencias 
de los pacientes, obliga a los  equipos de sa-
lud y las instituciones formadoras y presta-
doras de salud a tomar resguardos necesarios 
ante potenciales demandas judiciales. Entre 
las estrategias utilizadas por las instituciones, 
se encuentra la formación de los equipos sa-
nitarios y administrativos en el ámbito de la 
bioética y el derecho. La educación de la con-
ciencia moral se transforma fi nalmente en un 
agente protector de los pacientes, de los pro-
fesionales y de las instituciones.

Se concluye que la formación de profesio-
nales de salud íntegros, que sean capaces 
de reconocer los problemas ético-clínicos y 
resolverlos de manera adecuada, respetando 
íntegramente el marco jurídico nacional e in-
ternacional es un desafío importante para las 
Universidades en su quehacer educativo de 
pregrado. También parece pertinente propo-
ner la necesidad de metodologías activas de 
enseñanza, evaluación y medición de impac-
to, así como la formación de equipos interdi-
sciplinarios y transdisciplinarios.
El dentista contemporáneo independiente-
mente del lugar físico donde reciba su educa-
ción, debe poseer la formación integral que 
le permita ser responsable de sus actos clíni-
cos frente a sus pacientes y toda la sociedad.
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